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SUCESIÓN 
Radicación No 080014053009-2023-0874-00 
Señor Juez: 
 
A su despacho allego el presente proceso ejecutivo, con el memorial que le antecede de fecha, 
abril 05 del 2024 donde la Señora, YULY SALCEDO ACOSTA, identificada con c.c.52.141.250 de 
Barranquilla, en calidad demandada y de haberse notificado personalmente según acta de 
notificación del día 21 de febrero del 2024, le otorga poder, al Doctor, EDWIN JAVIER SANCHEZ 
ALVAREZ, identificado con c.c.72.345.675 de Barranquilla y tarjeta profesional No 423091 del C.S.J, 
para que la represente en el presente proceso Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
BENILDA MARIA CRIALES RINCON 

SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-Barranquilla, abril veintidós (22) del año dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procederá a reconocerle personería al 

Doctor, EDWIN JAVIER SANCHEZ ALVAREZ, como apoderado judicial de la demandada señora, 

YULY SALCEDO ACOSTA, en virtud de ajustarse al poder conferido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

                                                                         RESUELVE 
 
1º) Reconózcasele personería, al Doctor, EDWIN JAVIER SANCHEZ ALVAREZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 72.345.675 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No 423091 del C.S.J., en 
los términos y bajo los efectos del poder conferido por la demandada señora, YULY SALCEDO 
ACOSTA identificada con c.c.52.141.250 de Barranquilla. 
 
 
                                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
  
 
Juzgado Noveno Civil Municipal De Oralidad 
Constancia: El auto anterior se notifica por anotación en Estado No 065 En la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 A.M. 

Barranquilla, ABRIL 23 DEL 2024 
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